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Sol  Jueves 15 de Agosto de 2024

AVISOS LEGALES

ANTE MI SE HA PRESENTADO YANET CRISTINA 
IZAGUIRRE BENDEZU, SOLICITANDO LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE FLORENCIA BENDEZU MEZA 
DE IZAGUIRRE, DOMICILIADA Y FALLECIDA EN 
LIMA, EL DÍA 17 DE MARZO DE 2021, LO QUE CO-
MUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA.   LIMA, 07 
DE AGOSTO DEL 2024. MARCO A. VILLOTA CERNA- 
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA - AV. PRÓCERES DE 
LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURI-
GANCHO – LIMA - EX: 2598.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6353 -NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. Eduar-
do de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. lngeniería del Distrito 
de San Martín de Porres, se presenta LILlANA KAORI MI-
YASHIRO GOMEZ, solicitando la SUCESION INTESTA-
DA de su madre MARIA CELIA GOMEZ GUTIERREZ DE 
MIYASHIRO, fallecida Intestada en esta capital el 28 de 
Junio del 2015, lo que se comunica para que se presenten 
los que se consideren con derecho a herencia. Lima, 09 de 
Agosto del 2024.- FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS - 
NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acuerdo de Titular de fecha 09 de Agosto de  
2024, y de conformidad a la ley 21621, se acordó 
la Disolución y Liquidación de la empresa LOS 
APUS CONSULTORA Y CONSTRUCTORA EIRL 
con RUC N°  20611447001,  nombrándose Liquida-
dor al Sr. Manuel Enrique Urrunaga Guevara con  dni 
07264448.  Lima, 09 de Agosto de 2024

Manuel Enrique Urrunaga Guevara
DNI 07264448- Liquidador

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acuerdo de Titular de fecha 09 de Agosto de  2024, 
y de conformidad a la ley 21621, se acordó la Disolu-
ción y Liquidación de la empresa CORPORACIÓN 
DE CONSTRUCTORES PERUANOS RAINMEN 
EIRL con RUC N°  20609447932, nombrándose Liqui-
dador al Sr. Manuel Enrique Urrunaga Guevara con  dni 
07264448.  Lima, 09 de Agosto de 2024

Manuel Enrique Urrunaga Guevara
DNI 07264448- Liquidador

ANTE MI SE HA PRESENTADO LEOPOLDO MARTIN 
REGALADO RIMAC, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE MAMERTA JUANA RIMAC YANAC DE 
REGALADO, DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, 
EL DÍA 21 DE MARZO DE 2019, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA.LIMA, 07 DE AGOS-
TO DEL 2024. MARCO A. VILLOTA CERNA - ABOGA-
DO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA INDE-
PENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO 
– LIMA.EX: 2602.

NC 2903.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN BOR-
JA, SE PRESENTÓ ELOIDA FLORES CAQUI SOLICI-
TANDO SUCESIÓN INTESTADA DE SU HIJO EDUAR-
DO ESPINOZA FLORES, FALLECIDO EL 25 DE MAYO 
DE 2024. LIMA, 09 DE AGOSTO DEL 2024. MARCO A. 
BECERRA SOSAYA - Abogado - Notario de Lima.

ANTE MI SE HA PRESENTADO CARLOS ALBERTO 
GALARZA TRUJILLO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE JOSE LEONCIO GALARZA LOPEZ, 
DOMICILIADO Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 08 DE 
ABRIL DE 2022, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. LIMA, 07 DE AGOSTO DEL 2024. MAR-
CO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE 
LIMA  - AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 
2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 2590.

Municipalidad C.P. de Santa Maria de 
Huachipa

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL
                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001291

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    PERCY DENNIS VALERIO MENDOZA, Natural del Dpt.  Junin,  Prov. 
Tarma, Dtto. Tarma,  de   39  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Empresario,  Estado 
civil  Soltero, con D.N.I. N° 42718690,  domiciliado en:    Los Gavilanes Mz. F Lote 7 Lot. El Club 
1era. Etapa   y Doña: LADY FLORES YAURI, Natural del Dpt.  Junin,  Prov. Junin, Dtto. Junin,   
de   39 años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Administración, Estado civil  Soltera, 
con DNI N° 42868383,  domiciliado en:      Los Gavilanes Mz. F Lote 7 Lot. El Club 1era. Etapa . 
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de impedimento podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

KX. 32221.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, EVE-
LINDA ESTHER SAMANIEGO DE LA CRUZ, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE EUGENIA DE LA CRUZ 
UCHARIMA, FALLECIDO INTESTADO EL 27.ENE-
RO.2021, LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 
N°  26662. LIMA, 15 DE JULIO DE 2024. VÍCTOR FE-
LIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO N° 1318 - EL AGUSTINO - LIMA.

KX. 32134.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, JES-
US VALDERA BANCES VDA DE TUÑOQUE, SOLICI-
TA SUCESIÓN INTESTADA DE MANUEL EUGENIO 
TUÑOQUE BANCES, FALLECIDO INTESTADO EL 28. 
OCTUBRE.2021; LO QUE COMUNICO ARTÍCULO 41° - 
LEY  26662.  LIMA, 21 DE MAYO DEL 2024. VÍCTOR FE-
LIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA- AV. RIVA 
AGÜERO N° 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO - LIMA.

ANTE MI SE HA PRESENTADO MARCELINA CISNE-
ROS VASQUEZ, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE JOSE LA ROSA GAMARRA GONZALES, 
DOMICILIADO Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 30 DE 
JUNIO DE 2023, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. LIMA, 07 DE AGOSTO DEL 2024. MAR-
CO A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE 
LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 
2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA- EX: 2588.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JAIME VICTOR 
SANTOS HUARAJ, Identificado  DNI N° 76624917, 
Natural de  Lima - Lima -Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   28  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Obrero,  Domicilio     Asoc. 14 de Abril 
Pariachi Mz. A Lote 32   -  Ate, Lima  y  doña    IVONNE 
IVETTE CRISTOBAL CHAVEZ,  Identificada  DNI N°  
71733052, Natural de  Lima - Lima - Villa El Salvador, 
Nacionalidad Peruana, Edad   29  años, Estado Civil  Sol-
tera, Profesion u Ocupación  Teleoperadora, Domicilio.    
Calle Junin Asoc. 14 de Abril, Etapa III Mz. A Lt. 32   , Ate, 
Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el artí-
culo 253° del Código Civil. Ate,  13  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  CARLOS 
ALBERTO CHACON CHOQUE, Identificado  DNI N° 
41827142, Natural de  Arequipa - Arequipa -  Arequipa, 
Nacionalidad Peruana, Edad   41  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Tecnico en Mecanica,  
Domicilio     San Martin de Porres Sub Lote  3 Block F 
Dpto. 501 - Urb. Parc. Fundo La Estrella  -  Ate  y  doña    
MARIA DEL ROSARIO RAMOS HERNANDEZ,  
Identificada  DNI N°  40738954, Natural de  Ica - Ica - Ica, 
Nacionalidad Peruana, Edad   42  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, Domicilio.   Av. 
San Martin  de Porres SubLt. 3 Block F Dpto. 501 -  Urb. 
Parcelación  Fundo La  Estrella - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  13  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOSE FARIAS ROCA, de   53 años 
de edad, Estado Civil Divorciado, Natural de  Callao - Callao, 
Ocupación  Empleado, Nacionalidad Peruana, Domicilio      Jr. 
Tambo 145 - Paradero  7 Jose Galvez  - Villa Maria del Triunfo  
. LA CONTRAYENTE        MARIA GUADALUPE CAHUA 
PIHUE, de    49  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Lima - Lima, Ocupación  Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio   Jr. Tambo 145 Paradero 7 Jose Galvez  -  Villa 
Maria del Triunfo.  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
14 de agosto del  2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:  HANS JUNIOR 
OCMÍN GARCIA,  Estado Civil Soltero, Edad   34 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 46281615, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ing. Informatico de 
Sistemas, Lugar de Nacimiento   Loreto/ Maynas/ Iquitos, 
Domicilio     CALLE ALAMEDA ÑAÑA S/N CONDOMI-
NIO MIRADOR DEL GOLF 1 - TORRE 5, DPTO. N° 406 
- ÑAÑA- DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA  
LA CONTRAYENTE:       KARINA RAMIREZ ARMAS, 
Estado Civil Soltera, Edad   34  años,   Documento de 
Identidad  DNI N° 46642967, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Bachiller en Economia, Lugar de 
Nacimiento  Loreto / Maynas/ Iquitos,  Domicilio     CALLE 
ALAMEDA ÑAÑA S/N CONDOMINIO MIRADOR DEL 
GOLF 1. TORRE 5, DPTO. N° 406 ÑAÑA DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005508.
Lurigancho - Chosica, 12  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JOSE ENRIQUE 
MASCCO BAUTISTA, Identificado  DNI N° 40330881, 
Natural de  Lima - Lima - Jesus María, Nacionalidad 
Peruana, Edad  43  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Mecanico,  Domicilio     Asoc. Niño Jesus 
3ra. Etapa  Mz. C Lt. 8  Sta. Clara Ate, Lima  y  doña  
ROCIO MABEL MEZA  AMAO,  Identificada  DNI 
N°  46891024, Natural de  Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad Peruana, Edad   33  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, Domicilio.    
Celendin 626, Lima Villa Maria del Perpetuo  Socorro.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate,  14  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  CARLOS 
AUSBERTO MIRANDA LOPEZ, Identificado  DNI 
N° 72906702, Natural de  Cajamarca - Cajamarca - 
Encañada, Nacionalidad Peruana, Edad  31  años, 
Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Quimico 
Farmaceutico,  Domicilio     Calle Inca Garcilaso de La 
Vega 450 - Urb. Salamanca - Ate  y  doña  YULISA 
QUILLAHUAMAN GUTIERREZ,  Identificada  DNI 
N°  47082260, Natural de  Cusco - La Convención - 
Santa Ana , Nacionalidad Peruana, Edad   35  años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Quimico 
Farmaceutico, Domicilio.  Calle  Inca Garcilaso de la 
Vega 450 -  Urb. Salamaca -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  14  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  JESUS 
URIEL TIMANA AHUANLLA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   24 años,  Documento de Identidad  DNI N° 
73251016, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Negocios Internacionales, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/ Ate, Domicilio      MZ. D LT. 5 VENECIA DEL SOL 
DE CARAPONGO - DISTRITO DE LURIGANCHO -  
CHOSICA  LA CONTRAYENTE:       PAMELA MAYTE 
CORNELIO PANTIGOZO, Estado Civil Soltera, Edad   
24  años,   Documento de Identidad  DNI N° 76528902, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Estu-
diante en Psicologia, Lugar de Nacimiento  Lima / Lima/ 
San Juan de Lurigancho,  Domicilio      MZ. D LT. 5 
VENECIA DEL SOL DE CARAPONGO - DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005509.
Lurigancho - Chosica, 12  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL
AVISO MATRIMONIAL

ARTICULO 250 DEL CODIGO CIVIL
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres: WALTER 
JONATHAN CABRERA ABANTO, natural de: Lima, 
nacionalidad: Peruana, Edad:   30 años, Estado Civil: 
Soltero, Profesion: Operario, domicilio    Av. Arequipa Mz. 
13 Lt. 21 -  AA.HH. Santa Teresa de Villa - Chorrillos  y  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombres: MARITHSA 
TUANAMA ISUIZA, natural de: San Martin, nacionalidad 
: Peruana, Edad:   24  años, Estado Civil: Soltera, Profe-
sion:  Ama de Casa, domicilio:     Av. Arequipa Mz. 13 Lt. 
21 -  AA.HH. Santa Teresa de Villa -  Chorrillos . Lugar 
de la Celebracion del Matrimonio: MUNICIPALIDAD DE 
CHORRILLOS. NOTA: El Artículo 253 establece que las 
Personas que tengan interés legitimo pueden oponerse a 
la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedi-
mento. La  oposición se formula por escrito fundamentando 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
La Adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento. Chorrillos, 07 de Agosto del  2024.

ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS
Jefe de la Oficina General de  

         Secretaria Municipal      Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00299- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil; hago saber que don  ROMULO ROLAN-
DO ALVA VALERA, natural de  Lima - Lima - Lima, 
nacionalidad  Peruana, Edad   79 años, Estado Civil  
Soltero (a), Ocupación Vendedor, domicilio       Calle 
Malecon Bertolotto 270 Dpto. 201   - San Miguel  y doña      
MIRIAM ANTONIETA PREZA DE MONTREUIL 
, natural de  Lima - Huaral - Huaral, nacionalidad  
Peruana, edad   75   años,  Estado Civil  Soltero (a), 
Ocupación Ama de Casa, domicilio    Calle Malecon 
Bertolotto  270 - Dpto. 201 - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, sabado,  3 de agosto de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  PAUL ALEN  
PORTILLO LOPEZ, Identificado  DNI N° 43819785, 
Natural de  Pasco - Pasco - Chaupimarca , Nacionalidad 
Peruana, Edad   37  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Conductor,  Domicilio     UCV 12 Lt. 39 
Zona - A   A.H. Huaycan   -  Ate, Lima  y  doña     PAOLA 
VIRGINIA LOPEZ PACHAS,  Identificada  DNI N°  
43817893, Natural de  Lima - Lima - La Victoria, Nacio-
nalidad Peruana, Edad   37  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.     UCV. 
3 Lt. 42 A.H. M. Huaycan Zn. A Vitarte, Ate , Lima.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate,  14  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RODRIGO 
ALFONSO SALAS VALDERRAMA, natural de  
LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  39 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
MEDICO, domicilio en     CALLE HERMANOS CATARI 
N° 225 -  ALTOS - URBANIZACION MARANGA -  SAN 
MIGUEL   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
MAYRA ISABEL VARGAS  MEDINA, natural de  
LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   36 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
ABOGADA, domicilio:     CALLE  LINO ALARCO N° 
161 -  INTERIOR B -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 08 
de agosto del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don JUAN WILLIAM 
SALAZAR FLORES Identificado  DNI N° 45499638, 
Natural de  Callao- Callao, Nacionalidad Peruana, Edad   
35  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
P.N.P.,  Domicilio     Urb. Villa Santa Anita Mz. D Lt. 
10 - Santa Anita  y  doña     JUDITH  MERCY MATEO 
ZEVALLOS,  Identificada  DNI N°  47193665, Natural 
de  Junin - Tarma - Acobamba, Nacionalidad Peruana, 
Edad   32  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación PNP, Domicilio.     Av. Urubamba Asoc. San 
Juan Mz. F Lt. 07 - Ate.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las perso-
nas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate,  
14  de Agosto de 2024.

Abg. MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:  
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: NILTON 
GONZALO BEJAR CARDENAS, ESTADO CIVIL: 
Soltero, IDENTIFICADO CON D.N.I. N° 43723266, 
Nacional idad: Peruana, Natural de: Ayacucho - 
Huamanga - Ayacucho, Edad:   37 Años, Profesion - 
Ocupacion. Inspector, Domicilio:    Calle Los Huarangos 
427 -   El Agustino.  DATOS  DE LA  CONTRAYENTE: 
NOMBRE: YOANA BRAVO CHOQUE, ESTADO CIVIL: 
Divorciada, IDENTIFICADA CON D.N.I. N°  44881826, 
Nacionalidad: Peruana, Natural de: Lima - Lima -  
Comas, Edad:  38  Años, Profesion  - Ocupacion  Ama 
de Casa, Domicilio:  Calle Los Huarangos  427 -  El 
Agustino. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad; las personas que tengan legítimo interés, 
pueden oponerse a la Celebración del Matrimonio Civil, 
cuando conozcan causales de impedimentos y  podrían 
denunciarlos ante esta Municipalidad, conforme al Art. 
253 del Código Civil. El Agustino 12  de Agosto de  2024.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de la Oficina General
de Asesoria Juridica y Estado Civil   Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don WILLIAMS 
EDGARD ECHAVARRIA CRUZ, Identificado  DNI 
N° 41237493, Natural de  Junin - Tarma -  Palcamayo, 
Nacionalidad Peruana, Edad   42  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Conductor,  Domicilio     
Santa Clara Mz. A Lt. 9 Asoc. Residenc. Primavera - 
Ate  y  doña     BETSY JOANNA SOTO PUCLLAS,  
Identificada  DNI N°  40712825, Natural de  Lima - Lima 
-  Lima, Nacionalidad Peruana, Edad    43  años, Estado 
Civil  Divorciada, Profesion u Ocupación Contadora, 
Domicilio.     Av. San Martin  de Porres S/N Block 1 
Dpto. 603 - Urb. Fundo La Estrella .  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  14  de Agosto de 2024.

Abg. MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 

01-7220815

El Congreso tendrá que debatir 
la continuidad o no del privilegio de 
los expresidentes de la república a 
cobrar una ‘pensión vitalicia’.

Para ello, ya ingresó el proyecto de 
ley N° 8607/2024-CR, del congre-
sista Roberto Sánchez, que propone 
derogarla.

GOZARÁ
La Ley N°26519 (08/08/95), 

señala que los “expresidentes cons-

titucionales de la República gozarán 
de una pensión equivalente al total 
de los ingresos de un congresista 
en actividad”. 

FAMILIAS
Además, en caso de fallecimiento 

serán beneficiarios de pensión el cón-
yuge e hijos menores, si los hubiere. 

CONCEDA
Por ello, la fundamentación del 

proyecto señala que: “Esta norma 
presenta algunos problemas, en 
la medida que considera que una 
persona solo por el hecho de ha-
ber ejercido el cargo de presidente 
de la República se le conceda una 
pensión equivalente al sueldo de un 
congresista”. 
“Por lo tanto, no es necesario que 
dicha persona se encuentre en si-
tuación de indefensión o no tenga 
otro ingreso”, se alega. (F.G.)� º

DEROGATORIA ‘PENSIÓN VITALICIA’

Fin privilegios: expresidentes


